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VISTO y CONSIDERANDO

La solicitud del Secretario de Gestión y Planificación para dejar sin efecto la resolución RD-2025-478-E-UNC-DEC#FA emitida
por error.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la resolución RD-2025-478-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Incluir en Digesto electrónico. Comunicar al Área de Personal y Sueldos.
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